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La Administración 

responsable del 

incumplimiento, sin que 

exista un responsable 

subsidiario o concurrente, 

es la Comunitat Valenciana 

  

 

Núm. 67 Viernes 18 de 

marzo de 2016 
   

Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Secretaría General de 

Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2016, por el 

que se resuelve el procedimiento de determinación y 

repercusión de responsabilidades por incumplimiento del 

derecho de la Unión Europea. [+ VER]  

… se determina la responsabilidad exclusiva de la Comunitat 

Valenciana por incumplimiento del derecho de la Unión 

Europea en el asunto de manipulación de los datos del déficit 

en la Comunitat Valenciana, por el que el Consejo de la Unión 

Europea impone una multa al Reino de España por Decisión 

(UE) 2015/1289 de 13 de julio de 2015. Se establece la 

repercusión a la Comunitat Valenciana del pago de la multa de 

18,93 millones de euros que el Reino de España abonó en 

cuenta habilitada por la Comisión Europea en fecha 28 de 

enero de 2016  

A esta cantidad, y conforme al artículo 9.1.d) del Real Decreto 

515/2013, de 5 de julio, habrá que sumar la cantidad de 

57.567.94 euros en concepto de intereses compensatorios de 

los costes financieros que se han devengado desde el pago 

efectuado por el Reino de España, en fecha 28 de enero de 

2016, hasta el Acuerdo de Consejo de Ministros y deberá 

ingresarse en la cuenta del Banco de España habilitada a tal 

efecto. 

… 

http://www.boe.es/boe/dias/2016/03/18/pdfs/BOE-A-2016-2721.pdf


       Circular diaria - viernes, 18 de marzo de 2016 

 

 3 

La actividad legislativa 

desplegada a finales del 

ejercicio 2015 ha 

generado un hecho 

inusual como es la 

tramitación 

parlamentaria, en 

iniciativas distintas pero 

solapadas 

temporalmente, de dos 

leyes que operan 

diversas modificaciones 

de los textos tributarios 

autonómicos:  

la Ley 10/2015, de 28 

de diciembre, de 

medidas para el 

mantenimiento de los 

servicios públicos de la 

Comunidad Autónoma 

de Aragón y  

la Ley 2/2016, de 28 de 

enero, de medidas 

fiscales y 

administrativas de la 

Comunidad Autónoma 

de Aragón  

 

Número 54 de 18/03/2016 

 

ORDEN HAP/201/2016, de 22 de febrero, por la que se publican los textos 

refundidos actualizados en materia de tributos cedidos, tasas e impuestos 

medioambientales. [+ VER]  

 

…..

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=898669020505
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La presente orden 

entrará en vigor el día 

siguiente al de su 

publicación en el Diario 

Oficial de Galicia. 

 

Número 54 de 18/03/2016 

 

ORDEN de 15 de marzo de 2016 reguladora de 

aplazamientos y fraccionamientos de pago de deudas que 

correspondan a ingresos de derecho público de la 

Comunidad Autónoma de Galicia. [+ ver]  

No se exigirán garantías para las solicitudes de aplazamiento y 

fraccionamiento de pago de deudas que constituyan ingreso de 

derecho público de la Comunidad Autónoma de Galicia, excepto los 

tributos cedidos, cuando su importe en conjunto no exceda de 

30.000 euros y se encuentren tanto en período voluntario como en 

período ejecutivo de pago, sin perjuicio del mantenimiento, en éste 

último caso de las trabas existentes sobre bienes y derechos del 

deudor en el momento de la presentación de la solicitud. 

A los efectos de la determinación de la cuantía, se acumularán en el 

momento de la solicitud tanto las deudas a que se refiere la propia 

solicitud como cualquier otra del mismo deudor para las que conste 

que se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento-

fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos 

pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo 

que estén debidamente garantizadas. 

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2016/20160318/AnuncioCA01-110316-0002_es.html
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Esta carta de servicios 

estará disponible en las 

dependencias del 

Departamento de 

Hacienda y Finanzas, y 

en la Oficina Central de 

Información y Atención 

Ciudadana de la 

Diputación Foral. 

Asimismo, podrá 

accederse a la carta de 

servicios a través de las 

siguientes direcciones 

de Internet: 

www.gfaegoitza.eus/cart

asdeservicio o 

www.gipuzkoa.eus/ogas

una. 

 

Número 53 de 18/03/2016 

 

ORDEN FORAL 132/2016 de 2 de marzo que aprueba la carta de 

servicios de la Campaña de Renta y Riqueza 2015. [+ ver]  

http://www.gipuzkoa.eus/ogasuna
http://www.gipuzkoa.eus/ogasuna
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2016/03/18/c1601581.pdf


       Circular diaria - viernes, 18 de marzo de 2016 

 

 6 

Polonia   

En el asunto C-40/15 

Operaciones de seguro 

prestados en nombre y 

por cuenta de una 

empresa de seguros: 

NO EXENTO. 

 

Sentencia del TSJUE 

 SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala 

Primera) 

de 17 de marzo de 2016 (*) 

Concepto de operaciones de “seguro” y de “prestaciones de 

servicios relativas a las mismas efectuadas por corredores y 

agentes de seguros” — Servicios de tramitación y liquidación de 

siniestros prestados en nombre y por cuenta de un asegurador» 

Esta petición se presenta en el marco de un litigio en relación a 

una consulta tributaria sobre la exención del IVA: una sociedad 

con domicilio en Varsovia (sujeto pasivo de IVA) Presta, en virtud 

de un contrato celebrado con una empresa de seguros, todos 

los servicios relacionados con la tramitación y liquidación de 

siniestros en nombre y por cuenta de dicha empresa. Obtiene 

una remuneración a tanto alzado en función del tipo de 

siniestro de que se trate. 

El artículo 135, apartado 1, letra a), de la Directiva 

2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 

relativa al sistema común del IVA, debe interpretarse en el 

sentido de que los servicios de tramitación y liquidación de 

siniestros, como los controvertidos en el litigio principal, 

prestados por un tercero en nombre y por cuenta de una 

empresa de seguros, no entran dentro del ámbito de 

aplicación de la exención prevista en dicha disposición. 

 

 

 

 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=175157&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=772742
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=175157&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=772742
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=175157&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=772742
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=175157&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=772742#Footnote*
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El alto tribunal 

desestima un recurso 

presentado por la 

Generalitat de 

Catalunya 

 

 

 

 

 

 

ACTUALIDAD 

 El TS avala el RD de 2013 que regula 

el reparto estatal de subvenciones con cargo al 0,7 % del 

IRPF porque no invade competencias autonómicas 

El Supremo establece que el Real Decreto 536/2014, impugnado ahora, no 

invade competencias de la Generalitat, ya que “las subvenciones cuyas bases 

reguladoras se establecen en esta última disposición general no tienen por 

finalidad financiar gastos de funcionamiento, sino actividades prestacionales 

sustantivas, tales como la atención a personas con necesidades educativas o 

de inserción laboral, el fomento de la seguridad ciudadana y la prevención de 

la delincuencia”. 

“Dista de ser evidente que esas actividades –que, como se dejó indicado más 

arriba, vienen ya previstas por el Real Decreto-ley 7/2013- sean subsumibles 

en la asistencia social, mencionada en el art. 148.1.20 de la Constitución entre 

las competencias que en todo caso pueden corresponder a las Comunidades 

Autónomas”, añade. 

La Sala insiste en que, para aspirar a las subvenciones contempladas en el 

Real Decreto 536/2013, no basta que se trate de programas relativos a 

necesidades educativas, integración laboral, seguridad ciudadana o 

prevención de la delincuencia, sino que es preciso además que concurra 

alguna de las circunstancias que justifican la competencia ejecutiva de la 

Administración General del Estado: “que la materia contemplada en el 

programa sea en sí misma de competencia ejecutiva del Estado; que haya un 

elemento de supraterritorialidad, en el sentido de que la finalidad perseguida 

no pueda alcanzarse adecuadamente en el estricto ámbito autonómico; o que 

la ejecución estatal sea imprescindible para la efectividad de la legislación 

básica de Estado”. 

 

LEÍDO EN LA RED 

 

 
 


